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sn las ciudad de Quito, Capital de la Repúbli+   

ca del Ecuador a diez de Julio de mil novecientos setenta y 
  

dos , ante mi el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado , com” 
  

parece el señor don Leon Pienknagura Hochman , casado, a nom+ 
  

bre y en representación de la Compañía Anónima "Pitex Socie- 
  

dad Anónima ", en su calidad de Gerente y Secretario a la vez 
  

de la mencionada Compañía ,y encontrándose debidamente auto- 
  

rizado por la Junta General de Accionistas , como así apare- 
  

ce de los documentos habilitantes legalmente conferidos, que 
  

eén copias se agregan +- El compareciente es ¿ecuatoriano por 
  

  

naturalización y mayor de edad, domiciliado en este Cantón , 

a quien conozco de que doy fé , y me presenta para que ele- 
  

ve a escritura pública la siguiente de Convalidación , Aumen+ 
  

to de Capital y Reforma Integral de Estatutos que se Con- 
  

tiene en la minuta, cuyo tenor literal a continuación trans- 
  

1) > 
<cribo :- "SEÑOR NOTARIO ;- Sírvase autorizar en su Registro 
  

de Escrituras Públicas una de Convalidación , Aumento de Ca- 
  

pital y Reforma Integral de Estatutos de la Sociedad "PITEX 
  

SUCIEDAD ANONIMA ", de acuerdo a las siguientes cláusulas:- 
  

PRIMERA +- Comparece el señor León Pienknagura Hochman, 
  

| en ejercicio de la representación legal de la Compañía Anóni: 
      ma MMidar CGanninadnd Aanfaima fl na mua naliídadn Ana Mamanta Aa la 

o
o
:
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misma , y además especialmente autorizado por la Junta Gene- 
  

Tal de Accionistas para legalizar las resoluciones que se 
  

expresan en las cláusulas siguientes , así como también en du 
  

función de Secretario de la Compañía para dar fé de la auten- 
  

ticidad de los antecedentes y resoluciones que se lesalizan 
  

con las declaraciones materia de este instrumento , como 
  

consta del nombramiento que se agrega SEGUNDA .- 
  

ANTECEDENTES +.- Mediante Escritura Pública otorgada en Qui- 
  

to, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, el cuatro de Fe» 
  

brero. de mil novecientos sesenta y cuatro , la misma que fud 
  

legalmente avrobada, publicada e inscrita, se constituyó la 
  

Compañía Anónima "Pitex Sociedad Anónima , con un capital 
  

- de seiscientos mil sucres, aportado de la siguiente maneras- 
  

señora Lily Leser de Pienknagura, con doscientos mil sucres 
  

( doscientas acciones contenidas en dos títulos de cien accijo- 
  

nes cada uno, numeradas del cero cero uno al doscientos ).- 
  

Feón Pienknagura Hochman, con cien mil sucres ( cien accio, 
  

nes contenidas en un título de cien acciones, numeradas del 
  

doscientos uno al trescientos ); Manuel Pienknagura Leser, 
  

con cien mil sucres ( cien acciones contenidas ep un título, 
  

numeradas del trescientos uno al cuatrocientos ) ; Rebeca 
  

Pienknagura Leser con cien mil sucres ( cien acciones conte+ 
  

- das en un título numeradas del cuatrocientos uno al quinien» 
  

tos ) , y, Miriam Pienknagura Leser , con cien mil sucres 
  

» 

“( cie ione tenidas e t1t eradas del qui- 

nientos uno al seiscientos)+.- El Capital Social de la Compa- 
  

ñfa fué totalmente suscrito y pagado, constituida por acciow 
      . m 1 O, O AS An a ad



  

- 2 - dle 
sión del doce de Septiembre de mil novecientos setenta y u- 
  

  

no , por unanimidad resolvió convalidar , aumentar el capi- 3 
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ACIO DE JUSTICIA 4 mados al capital inicial de constitución de la Compañía ,da- 

QUO ría un capital total ( actual) de dos millones ochocientos 
  

mil sucres y Reformar integramente los Estatutos .- T E R CE» 
  

, | RÁ ,¿- CONVALIDACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL 

DE ESTATULOS +- El compareciente León Pienknagura Hochman, en 

  

  

o | cumplimiento de las resoluciones y en ejercicio de las funcip- 
  

» so | nes mencionadas anteriores , declara que la convalidación , 
  

NN 

u | aumento de capital y reforma integral de Estatutos se verifi 
  

, | Ca según los términos del Acta de la Junta General de Accio- 
  

5 | nistas , cuyo texto pide que conste transcrito como parte in- 
  

sa | tegrante de esta Escritura, transeribienúo en tal virtud su 
  

«| texto a fin de que: las cláusulas precedentes y dicha acta coh- 
  

sÓ | forme la declaración total que una vez publicada e inscrita 
  

7 | constituya el Estatuto futuro de la Compañía ».- A continua- 
  

Y ¡e | ción los Estatutos Codificados y Reformados integramente de 
  

la Compañía Anónima "PITEX SOCIEDAD ANONIMA" >, que constan 
19   

del Acta transcrita cuyo texto es como sigue ¿=- ACTA DE lá 
  

2 | JUNTA GENSRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Di LA COMPAÑIA 

Al, "PITEX SUCIEDAD ANONIMA". En la ciudad de Quito, a doce de 

  

  

1 

  

*— 1” Septiembre de mil novecientos setenta y uno, enla sede so- 

cial de la Compañía-ubicada en la carrera Guayaquil número 
  

mil doscientos cuarenta y dos se reunen los accionistas de 
  

2 -la Compañía , tenedores de la totalidad de las acciones no- 
  

y 27 | Mminativas que integran la totalidad del capital, los mismos 
      aque han nresentado ante el Sxeretario que suscribe los títu-
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los correspondientes y constan en el Libro de Acciones y 'Accio- 
  

inistas debidamente Registrados y son los que siguen :- Señor 
  

León Piamknagura Hochman , tenedor de quinientas ochenta ac+ 
  

eciones ; señor José Leser , tenedor de cinco acciones, señor 
  

Voisés Pienknagura , tenedor de cinco acciones, señor Efraín 
  

Pienknagura , tenedor de cinco acciones ; y, señor Benjamín 
  

Pienknagura tenedor de cinco acciones .- Los concurrentes 
  

representan la totalidad del capital suscrito, y pagado y acép- 
  

v tan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinas 
  

ria de Accionistas y aprueban en igual forma, los asuntos a 
  

4 tratarse +.- ¿l Secretario que suscribe, ha formado la lista 
  

-de asistentes , la misma que concuerda con los registros del 
  

ul
 

Libro de Acciones y Accionistas y es leído y aprobado por lo 
  

que concurren a esta reunión, declarando que está representa 
  

do el cien por ciento del rapital social.- Preside esta Jun” 
  

ta el señor José Leser y actúa como Secretario el Gerente, 
  

que suscribe-»- la Junta General aprueba por unanimidad las 
  

siguientes resoluciones ¡- CONVALIDAC ION .- En 
  

la Cons jitución de la Compañía consta que el aporte del ac- 
  

cionista señor León Pienknagura Hochman consistió en bienes 
  

muebles por un valor de cien mil sucres, que fué aceptado 
  

por los socios sin que por lo mismo haya hecho falta la apre- 
  

ciación pericial. del aporte mencionado de conformidad con lo 
  

determinado por el Código de Comercio .+.- Para mayor abunda- 
  

miento , los actuales accionistas declaran que aceptan y ray 
  

“tifican el valor de los bienes muebles aportados” por el se- 

ñor León Pienknagura Hochman , en la cantidad de cien mil sy- 
a 

  

      aan nan rad + Amnlarando asimismo . unánimemente 193 a
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3 - V 
actuales accionistas que se responsabilizan solidariamente 
  

pr su valor frente a la misma Compañía y en relación a Ufo 
  

ceros , por el aporte hecho por el señor León Pienknagura 
  

Hochman en particular , y en general, la auscripoión y pago 
* 

del capital ipicial de la Compañía que Lué de seiscientos 

  

  

mil sucres .- Además , por cuanto en la fundación de la C0m- 
  

pañía , intervinieron los cónyuges León Pienknagura Hochman 
  

y señora Lily Leser de Pienknagura y sus nijos vanuel, Rebe- 
  

ca y Miriam Leser Be Pienknagura Leser , viciando de esta ma- 
  

nera de nulidad ese acto, los actuales accionistas de Pitex 
  

Sociedad Anóéhima convalidan la fundación de la Compañía, así 
  

como todos los actos realizados con posterioridad +.- Final- 
  

mente, se convalidan todas y cada una de las omisiones que 
  

contiene la Escritúra de“Constitución , los actos , contra” 
  

tos y resoluciones ádoptadas por la Compañía .- A Uk 6 NT 
  

traordinaria de Accionistas 

de la Compañía "Pitex Sociedad An$nima",por:unanimidad resugl- 
  

ve aprobar y ratificar la suscripción y pago del capital ini- 
  

cial de la Compañía que fué de seiscientos mil sucres y re+ 
  

suelve además aumentar el Capital de la Compañía en Dos mi- 
  

_-—llones doscientos mil sucres més, que sumados al capital ini, 
  

bial con el que se constituyó la Compañía en, el capital. ac- 
  

tual será el de Dos millones ochocientos mil sucres +.- El 
  

24 
aumento del Capital se lo hace mediante la emisión de doscién- 
  

25 tes veinte acciones ordinarias de diez mil sucres Cada una, 
  

28 Serie B.+-El aumento del Capital se halla totalmente suscrito 
  

27 _y pagado la cantidad de Un millón cuatrocientos mil sucres , 
      nama nana*ta am al o amadmna nun A anntiínmanián sa AotaTla a ——l
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A 

En consecuencia la Caja de la Compañía debe al señor León Pienk 
  

nagura Hochman un millón novecientos sesenta mil sucres “W+Y 
  

( y 1960.000,00) ; al señor Efraín Pienknagura , diez mil 
  

sucres ( s/ 10.000,00) ; al señor Moisés Pienknagura , diez 
  

mil sucres ( S/ 10.000,00) ; al señor José Leser , diez mil 
  

sucres ( S/ 10.000,00) ; y, al señor Benjamín Pienknagura ,di D 
y 

  

mil sucres ( y 10.000,00) +.- Se declara que todos los socios 
  

concurrentes suscriben las nuevas acciones de acuerdo a Sus 
  

intereses, renunciando voluntariamente su derecho preferen- 
  

cial , para suscribir en forma proporcional las acciones que 
  

se emiten” por este aumento de Capital .+- KEFCRMA IN 
  

PEGRAL D:E LOS ESTATUTOS DE LA CUNMPA- 

ÑNIA "PITEX SOCIEDAD ANGUNIMA" .- La Junta General Extracrdina 

  

  

  

ria de Accionistas, por unanimidad , resuelve reformar Ínte, 

'” gramente los Estatutos de la Compañía , declarando, en conse 
  

  

vañía "Pitex Sociedad inóénima") desde que se constituyó me- 
  

iante sscrit ública celebrada en Quito, ante el Nota- 

rio doctor (1medo del Pozo el cuatro de Febrero de mil nove- 
  

” cientos sesenta y cuatro , quedan sin ningún valor .- En 
  

ATA 

tad virtud , los Estatutos que “vendrán vigencia serán los 
  

que a continuación se indican p- BS TATUTOS .- CAPI- 
  

PULO PRIMERO Articulo Uno .- NOMBAL ,- La 
  

Compañía se denominará "PITEX SUCIEDAD AÑÚNIMA” .- Cuando 
  

  

tenderá la Compañía "Pitex Sociedad Anónima" .- A B ticu- 
  

    
cuencia quer los Estatutos que han venido rigiendo ( a la Com- 

de digna simplemente "La Compañle " en estos Estatutos se en-   ALA tatoo dt PS | anananinatimanta n Ta IinAnatnia na 

Z 

lo Dos .- UBJaTO »«- La Compañía se dedicará a la activi- 

4) A 

ut 
p 

o
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tejidos , a la distribución comercial de todos sus productos , 
  

para lo cual podrá establecer agencias o representaciones ed 
  

cualguier parte del país o en el extranjero, cuando el incrg- 
  

mento de los negocios así lo requiera ; a la importación :o 
  

la exportación ; y en general a la celebración de toda clasg- 
  

de actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas, 
  

relacionados con su objeto »- Articulo Trese., 
  

Son accionistas de la Compañía , a la presente fecha, las pex- 
  

sonas cuyos nombres, nacionalidades y domicilios se expresan 

a continuación :- Señor León Pienknagura , Ecuatoriano ,do- 
  

y
 ' 

miciliados en esta “ciudad de Quito +.- Señor José Leser, Al: 
  

mán , domiciliado en esta ciudad de Quito +.- Señor Efraín 
  

3 

Pienknagura , Ecuatoriano, domiciliado en esta Ciudad de Qui 
  

tos- Señor Moisés Pienknagura , Ecuatoriano, domiciliado en 
  

esta ciudad de Quito,.+.- Señor Benjamín Pienknagura , Écua- 
  

Y 
toriano , domiciliado en esta ciudad de Quito +- A r ti cu 
  

Lo Guatro .- DOMICILIO «- La Compañía tiene su do- 
  

mícilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, Repúbli- 
  

ca del Ecuador , - Sin embargo, el dominilio podrá ser cam- 
  

biado 1e acuerdo con las Leyes Ecuatorianas y con estos ES- 
  

tatutos ; y, además la Compañía puede establecer sucursa- 
  

- les , «agencias, oficinas , almacenes , instalaciones, etcé, 
  

tera", en cualesquiera otros lugares del Ecuador o del Ex- 
  

teanjero Articulo Cinco .- La Compañía 
  

tendrá la duración de veinte años , desde la presente fe- 
  

cha ; pero podrá disolver antes 0 continuar de conformidad 
    

con las Leyes ,estos Estatutos y-las resoluciones de la Junh- 
    a PADIARTTA S RNTNDO
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Artic ulo Seis .- CAPITAL +.- El Capital de la Com- 
  

pañíla es de Dos millones ochocientos mil sucres ($ 2”800+000. 00 
  

divivido en doscientas ochenta ( 280) acciones nominativas 
ru. E 

  

con un valor nominal de diez mil sucres Cada una += A r t icu- 
  

lo Siete .- El Capital de la Compañía se halla inte- 
  

gramente suscrito y ha sido pagado la cantidad de dos millo- 
  

nes de sucres, de acuerdo al siguiente detalle :- León Pienk: 
  

nagura Hochman , Capital suscrito : Dos millones setecientos 
  

sesenta mil sucres ( S/ 2*760+000,00) Capital Pagado :¿- Un 
  

millón novecientos sesenta mil sucres, ( 3 1960+000,00) ; 
  

saldo a pagarse ; ochocientos mil sucres ( S/ 800+000,00) -.: 
  

Bfraín Pienknagura ; Capital suscrito : - diez mil sucres - 
  

t sí 10.000,00) , capital pagado , diez mil sucres ( Sy 10.000.- 
  

  

loisés Pienknagura :- Capital suscrito diez mil sucres 

( s/ 10.000,00) ; Capital pagado y diez mil sucres (sy 10-000, Y
 

D.- 
  

José Leser ; Capital suscrito y diez mil sucres Y S/ 10+000,0 O
 )   

Capital pagado, diez mil sucres ( S/ 10.000,00) ¿ Benjamín 
  

Pienknagura : Capital suscrito : diez mil sucres ( $; 10.000, 0) Uy
 

  

Capital pagado diez mil sucres ( SY 10.000,00) +- El accioni. 
  

ta señor León Pienlinagura se compromete a pagar la restante 
  

cantidad del Capital suscrito y que es de ochocientos mil 
  
e 

gucres , en el plazo de dos años «Articulo Ocho. 
  

EXPuDICION Di TITULOS .- La Compañia puede emitir títulos co 
  

  

lectivos , total o parcialmente, si lo pidiere el accionista 

quien, en cualquier tiempo, puede pedir el canje de títulos 
  

individuales por colectivos o viceversa a su costo .- A Y - 
  

ticulo Nueve .- PÉRrRD:DA O ¿XTRAVIO dé TITULOS.- 
      > 

Taiana ao aus A ILLA A Y A A E: IAE
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un aviso por tres días consecutivos, en ino o más diarios de 
  

mayor circulación en la ciudad de Quito y una vez que hayan 
  

"transcurrido vor lo menos treinta días desde ela última 
  

publicaeión se considerará sin valor el título perdido y se 
  

extenderá uno nuevo a costa y responsabilidad del dueñoo- 
  

En el caso de reclamo se estará a lo que resolviere la jus- 
  

ticia ordinaria , sin que la Compañía contraiga responsabi- 
  

lidad aleuna por la expedición del nuevo título ni ante el 
  

accionista ni ante persona alguna --4¿rticudlo Die 
  

RÉGISTRO DE ACCIONES .- La Compañía llevará un libro en el 
  

|- que se registren todas las acciones y los gravámenes que pej 

san o llegaren a pesar sobre ellas, con la indicación de Log 
  

nombres de los propietarios de ellas, el valor de las mis- 
  

mas, las órdenes de embargo, las limitaciones de dominio 
E] 
  

  

y las demás constancias que dispusiere el Directorio +-La 

pue se comuniguen a la Compañía relativas a dichas acciones 

  

Compañía reconoce comompropietario de acciones sólo a quien 
  

aparezca inscrito en el libro de que habla este artículo y 
  

vor el número y condiciones que allí se expresen .- A Y - 
  

ticulo On Cc .- TRASPASO Di ACCIONES .- Las accio- 
  

nes pueden ser transferidas mediante cualquier acto legal.- 
  

El traspaso se hará constar en los Libros de la Compañía.- 
  

Articulo Dóce .- EFECIOS VEL TRASFASO »- Ade- 
  

más de los efectos señalados por la ley, cualquier traspa- 
  

so de acciones comprenderá los fividendos exigibles al momen- 
  

to de"dicho cambio de dominio y los dividendos futuros .- 
  

Cuando el traspaso se refiera a. acciones gravadas o con li- 
      o . 2d amis ad adrnivanto natarÉá eanetannia da al 

y 

Ze-



  

- 6 

  

conocimiento de los gravámenes «- Articulo Tre 

NOTARIA c e .- REPRESENTACION ANTE LA COMPAÑIA +- Los socios pueden 

  

  

  :IMA SEGUNDA — 
del Dr. , | hacerse representar en todo aquello que lo permitan las UL, 7 

ne Nolivos"M, 
  

If. No. 521993 coo oa acio oe Jsmcia. «| YOS incluyendo sus derechos a participar en las Juntas Gene- 

¿QUITO 
  

s 1 rales de Accionistas y en cuyo caso bastará una carta dirigi- 
  

  

ol_da al Gerente CAPITULO TERCERO +.- Arti- 

| culo Cator'o e .- Di lA JUNTA GENSRAL de ÁCCIONIS y 
  

  

TAS .- La Junta General de Accionistas se compone de todos 

o | los accionistas reconocidos como tales por la Ley y los pre- 
  

0 10 sentes Estatutos «- Articulo Quino e . > 
> dd 

  

A A A A 

u| RU “a- El quorum para las reuniones ordinarias y extraordi- 
od a 

narias de la Junta General de Accionistas se constituirá con 

  

12   

sn [y número de personas que representen por lo menos el sesen- Ef) 
  

ss 1 ta por ciento del capital pagado Articulo  Die- 
    

c ig e is .- FALTA Diú QUORUM +- Si no hubiere quórum en una 
  15 

sw | reunión ordinaria o extraordinaria la Junta General de AC= 

“y, | cionistas-se reunirá previa una nueva convocatoria, hecha 
  

» ss | por lo menos con ocho días de anticipación y-en la que se 
  

so | Oxpresará el motivo de ella, cualesquiera que fuera el núme - 
  

ro y representación de los socios que asistan +- A rticu- 
  

  Tao Diecisiete .- PRESIDENCIA .- 1a Junta Gons- 

ral de Accionistas será presidida por el Presidente y, a fal- 
  

la de éste por los vocales del Direwtorio , en su orden , y ja 
  

falta de todos los nombrados presidirá la sesión el accionig- 
  

ta que designare la Junta .- Articulo Diecio- 
  

26 c ho .- REUNIONES .- Las reuniones de la Junta General de ¿c- 
  

cionistas pueden ser ordinarias y extraordinarias +- Las cof- 
      Í Fader o ca o doc sr deso ca dedo mr no ars ri Man
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ocho días de anticipación -,. por lá prensa, en la forma pres- 
  

crita por la Ley y además por comunicaciones escritas, y di- 
  

risifas al domicilio que el accionista haya hecho inscribir 
  

en las Oficinas de la Sociedad +- Las reuniones se celebra- 
  

rán dentro del país en el domicilio principal de la Compañía $ 

  

Én el caso de los socios ausentes en el exterior, las convo- 
  

catorias se harán mediante comunicación telegráfica .- Toda 
  

convocatoria deberá ir firmada por el Gerente .- El Gerente 
  

- queda facultado para hacer cualquier convocatoria en las for 
  

mas adicionales que creyere conveniente..- Toda convocatoria 
  

“expresará el objeto de la reunión .- No obstante lo que que- 
  

da dicho . - La Junta se entenderá convocada y quedará vá- 
  

lidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lu- 
  

gar dentro del territorio Ecuatoriano ¿ara tratar Cualquier 
  

asunto, siempre que esté ¡resente todo el capital pagado y 
  

los asistentes acepten por unanimidad la celebración: de la 
  

Junta -ArYrticulo Diecihueve .- REUNIONES 
  

ORDINARIAS .- La Junta General de Accionistas se reunirá or, 
  

dinariamente una vez-al año, previa convocatoria hecha por 
  

el Gerente-y el Directorio .- Dicha reunión deberá realizar- 
  

Se dentro de los: tres primeros meses subsiguientes a la Íi- 
  

nalización del ejercicio financiero .+- Articulo - 
  

Veinte .- REUNIONES EXTRAORDINARIAS +- La Junta se reud 
  

nirá extraordinarismente , previa convocatoria , cada vez 
  

que los juzgare conveniente el Directorio, el Gerente, el 
  

Comisario , éste último cuando la Ley lo faculte, -o un nú- 
  

mero de accionistas que represente por lo menos el veinte y 
      > NA Tn Ín anrmirano-



  

SAR Y) 1 

IOTARIA 

- 7 

toria para reunión extraordinaria de la Junta se indicará , 
  

Mo 

el asunto o asuntos que serán tratados Articulo 
  

MA SEGUNDA 

del Dr. 

e Nolivos M. 
. No. 521993 

CJO DE JUSTICIA 

¿QUITO 

Veinte y uno o.- ORDEN DZ LAS REUNION£65S .- En las 
  

reuniones ordinarias de la Junta General de Accionistas se 
  

srocederá en lo posible en el orden siguiente s a) .- Lectu- 
  

ra "y discusión de los informes del Directorio y de la Geren- 
  

cia sobre el ejercicio del año anterior ; b) .- lectura y 
  

discusión del informe del Comisario y úsl balance anual ; Cc) 
  

Proposiciones del Directorio,de la Gerencia y de los accioni 
  

10 
tas ; 4) +- Destino y reparto de las utilidades y , e) »- E- 
  

11 
lección de funcionarios »- 4¿rticulo Veinte y 
  

12 
Do s.- VOTO .- Las acciones darán e su dueño el derecho a 
  

13   

14 

voto en proporción a su valor pagado +- Los miembros del 

- Directorio y Cualesquiera otros empleados de la Compañía 
  

15 
. ..? . . . 

que fueren socios no podrán Votar en los asuntos relacionma- 
  

dos con los balances, cuentas y más gestiones en las que e- 
  1d 

llos bubieran intervenido como funcionarios de la Compañía. 
  

árticulo Veinte y Tres .- ATRIBUCIO, 
  18 

. Nas Y ViBaREs DE LA JUNTA GániúRAL Du ACCIONISTAS +- a) e- 
  109 

Conocer acerca de la marcha administrativa y financiera de 
  

Ab, Compañía a travéz de los informes del Directorio , de la   

Gerencia y del Comisario y exigir informes a cualquier otro 
  

funcionario o empleado de la Compañía ; 
  

24 
bar o desayrebar los balances y más cuentas que.se presen- 
  

ten a su consideración ¿- Cc) .- Resolver acerca de las pro- 
  

posiciones que le presentaren al Directorio, la Gerencia y 
  

los accionistas ; d) .- Decidir acerca de la Constitución 
    Xx 

b) +.- Conocer ,apro-   ña laa fandina da racarvra uailuintarina amnrvticanianaos vr fan 

s-
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34 
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do para eventualidad , repartir las utilidades y resolver acer- 
  

_ca de la cancelación de las pérdidas ; e) .- Elegir los vocay + 

  

les principales del Directorio, que, serán dos y sus suplen- 
  

tes si la Junta los creyere necesarios, el Gerente y el Bube y 
  

rente y removerlos libremente ; f) .- Elegir comisarios ;¡- ¿ p) 
  

Señalar sueldos, honorarios o cualquier otra remuneración a 
  

los Vocales del Directorio, al Gerente, al Subgerente y al 
  

Comisario ; h) +- Reformar e interpretar los Estatutos de la 
  

Compañía y designar la persona o personas que en representa: 
  

ción de la Sociedad deban elevar a Escritura Pública tales ré- 
  

formas ; 1) .+- Aumentar o disminuir el Capital Social $ j).- 
  

Prorrogar o restringir el plazo de duración de la Sociedad ; 
  

k) +- Decidir la enajenación total de las "Empresas y bienes 
  

sociales ; 1) Decidir acerca de la fusión de la Compañía con 
  

otra y otras de objeto social análogo ; m) ».- Dirigir la mar: 
  

cha y orientación de los negocios sociales y ejercer las de- 
  

más funciones señaladas en estos Estatutos y las que le com- 
  

veten como «Entidad directiva Suprema de la Compañía +- A r- 
  

ticulto Veinte y Cuatro .- DELEGACION. 
  

La Junta General de Accionistas puede delegar al Directorio 
  

y al Gerente el ejercicio de las funcionmes y atribuciones qué 
  

de acuerdo cán la Ley , los Estatutos y la naturaleza de aqup- 
  

llas sean delegables = Articulo Veinte y 
  

Cinco .- REGLAMENTACION DE LAS EUNCIONES .- Las reglas 
  

siguientes regularán el ejercicio de las funciones, atribu- 
  

ciones y deberes de la Junta General de Accionistas ; a) .- 
  

Todas las decisiones de la Junta General de Accionistas serán 
    

V 

  tamadna ann al vata favorable de la mayoria de las acciones
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representadas +.- Se exceptúan los casos en que una Junta Ge- 
  

neral ordinaria o extraordinaria considerare el aumento o . 
¿TW 

da la to 

disminución del Capital, la transiormación, fusión o la diso 

  

  

lución de la Compañía y en general. cualquier modificación de 
  

  

  

  

talidad del capital pagado ; b) +- las elecciones o nombra- 
  

  

Tos nombramientos de Vocales del Directorio, el Comisario, el 
  

_ Suplente , y en general , todo .nombramiento de competencia 

de la Junta será hecho uno por uno ; C) +- La Junta determi» 
  

nará -el orden de los vocales principales del Directorio y 
  

los suplentes +- Si la Junta decidiere nombrarlos, por ser 
  

personales seguirán el orden de los vocales principales. res+ 
  

pectivos Articulo veinte y S3S€is.- 
  

COMPVSICION DAL DIRECRLALO :- El Directorio de la Compañía 
  

se compone del Presiúente, el Gerente , dos Vocales elegidos 
  

“todos por la Junta General de Accionistas que también podrá 
  

elegir si la considerara necesario un vocal suplente por cas 
  

EN 

¿ . . * . 

__4a vocal principal Articulo Veinte y 
  

w
 

3 ie te .- PRESIDENTE ,- La Junta General designará un Pr 
  

“sidente, quien presidirá todas las sesiones del Directorio 
  

y de la Junta General de Accionistas*.- 4 falta del Presi- 
  

  

cales principales , en su orden, y a falta de estos por los 
  

respectivos suplentes, si los hubiera en su orden +- 4 Y - 
      dh lo on ton Tonan ta «Tr Ger dha TMTRACTAONN — 

m
o
 

los Estatutos ; y en todos estos casos las decisiones y acuetr- 

dos podrán tomarse solamente por una mayoría de votos que Yer 

presente por lo menos el setenta y cinco por ciento de la to- 

mientos que le competen a la Junta serán hechos por votación.- 

dente las sesiones del Directorio serán presididas por los yo- 

a



  

Los Vocales del Directorio, inclusive el Presidente serán ele- 
  

H
u
 

“gidos para el periodo de un año y podrán ser reelegidos inde 
  

  

finidemente »- Articulo Veinte y Nue- 

v € »- DE LOs SUPLiNTES .- Los vocales suplentes, si los hu- 
  

biera , serán llamados en los casos de faltas absolutas , teh- 
  

porales o accidentales de sus respectivos vocales principa- 
  

1 les -4rticulo Treinta .- REUNIONES .- El D 
  

rectorio se reunirá ordinariamente en forma regular, cada do U
L
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

20 

27 

meses y extraordinariamente cuando lo vtonvoque el Gerente o 
  

uno de sus Vocales ; en éste último caso el Gerente deberá 
  

ser citado en las sesiones +.- Las convocatorias se harán en 
  

la forma que estableciere el propio Directorio +.- El Gerente 
  

deberá asistir a todas las sesiones del Directorio +- Las 
  

reuniones del Directorio podrán selebrarse-dentro o fuera de 
  

país y deberán reunirse por lo menos dos veces al año +.- 
  

Articulo Treinta y Uno .- QUORUM .- 
  

xs 

Habrá quorum para las sesiones del Directorio con la asisten 
  

cia de una mayoría de sus miembros Articulo  - 
  

s 

Treinta y Dos .-VOTO .- Cada miembro del Direc- 
  

torio , inclusive el Presidente y el Gerente, tendrá dere- 
  

cho a un voto .- Las decisiones del Directorio se tomarán 
  

con “voto mayoritario de los miembros «Articulo 
  

Treinta y Treso.- APRIUCION:S Y DEBERES .- 
  

Son atribuciones y deberes del Directorio :- a) e- Cumplir 
  

y hacer cumplir los Estatutos y las decisiones de la Junta 
  

General de Accionistas ; b) .- Cuidar de la buena marcha de 
  

“la Coipañía , acordando lo que estimare necesario para su 
    . . 1 o -iminiatvoniAn » n1 .- Decidir acer- 

Y 
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10 
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12 

13 

3 

ca del establecimiento y construcción de sucursales, fábri- 
  

] dora . ] . ans dd 
cas, instalaciones, agencias, almacenes, depósitos , oficiw»: 
  

nas , representaciones, etcétera de acuerdo con lo que dis- 
  

ponen estos Estatutos ; d) +.- Crear los empleos que sean necé- 
  

sarios para la buena marcha de la Compañia:designando las per- 
  

sonas que deban desempeñarlos y fijando sus asignaciones, sign- 
  

pre que no se trate de nombranientos que les corresponda ha- 
  

Y cer a otros órganos directivos +- e) .- Resolver sobre la rey 
  

nuncia y licencia de los funtionarios y empleados cuyos nom- 
  

bramientos le corresponda ; £) »+- Convocar a la "Junta Gene- 
  

ral de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juz+ 
  

gue conveniente o Cuando lo solicite ún número de accionis- 
  

fas que represente por lo menos el veinte y cinco por ciento 
  

' del Capital Social +- En éste último caso la convocatoria se 
  

hará dentro de los quince días siguientes a aquel en que se Je 
  

solicite por Escrito , g) .- Presentar a la Junta General de 
  

Accionistas en sus reuniones ordinarias un informe sobre la 
— ax 

  

marcha de la Empresa, en el que se sugerirá las reformas € 
  

inovaciohes que crea conveniente junto con un proyecto sobre 
  

le +
 

distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y forma; 
  

NY > J : z . y A 

ción de fondos de resewa, amortización y fondos para even- 
  

fura 

tualidades ; h) .- Presentar a la Junta General de Accionis- 
  

tas en sus reuniones ordinarias las cuentas, balances e inveh- 
  

24 tarios de la Compañía ¿ los balances deberán ser puestos a 
  

25 

UL
 

disposición de los accionistas, conjuntamente con las cuenta 
  

268 y los inventarios por lo menos quince días antes de la reu- 
  

27 
nión respectiva +.- Los balances deberán ir acompañados de 
      4 200433 notivns parroaonniñiantas + 31 . Moni. lo rn e rm
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m1 

312 

13 

14 

15 

16 

26 

27 

“diír la inversión de las reservas ; j) +.- Decidir sobre las excu- 
  

sas y licencias de los funcionarios nombrados por la Junta G9- 
  

neral de Accionistas ; k) .- Examinar cuando tenga a bien los 
  

libros documentos y Caja de la Compañía ; 1) .- Decidir que 
  

se hagan erogaciones a favor de Instituciones de beneficen- 
  

cia , educación pública:.o para fines cívicos ; m) .- Autorí- 
  

  

zar al Gerente para la reelización de actos o celebración de 

contratos , cuando la .cuantla de las obligaciones sociales que 
  

de ellos se derive exceda en UN MILLON DE SUCRES ; o que sieh- 
  

do de cuantía indeterninada .puedan considerarse de ese valor; 
  

- 2) .- Autorizar la constitución de apoderados generales y es: 
  

peciales de la Colpañía ; ñ) +.- Ejercer las funciones que le 
  

delegue la Junta Géneral de Accionistas y delegar las que le 
  

correspondan al Gerente y cuando” fueren delegables ; 0) e- 
  

Biercer todas las demás funcionés y atribuciones que le: com- 
  

fieren estos Estatutos , así cuño cumplir con los deberes 
  

| que le corresponden «Articulo _ Treinta y 
  

Cuatroe.- DEL GERENTE .- El Gerente es el Representan- 
  

te Legak, judicial y extrajudicial de la Compeñía +- A YT - 
  

ticulo Treinta y Cinco e- DURACION. 
  

El Gerente será elegido para períodos de un año y podrá ser 
  

- reelegido indefinidamente Articulo Treinta 
  

y Seis .- SUPLENTES .- El primer suplente del Gerente 
  

será el Subgerente de la Compañía y luego los vocales del Direc- 
  

torio, en su orden, con excepción del que hubiere sido de- 
  

signado Presidente.- En caso de falta absoluta del Gerente, 
    entendiéndose por “ésta la muerte , renuncia o remoción ,el 
    -. ot mmm nara Narentea titular nara el resto del



  

[OTARIA 
IMA SEGUNDA * 
del Dr. 

- 3 
e Nolivos M. 
ft, No. 521993 

CIO DE JUSTICIA 4 

QUITO 

- 10 - 

- o, - ) : od 
verfodo en curso Articulo Treinta y/"S1 
  e 

t e .- SUN ATRIBUCIONES Y DiBkRES DEL GERENTE .- a) .- Cun- 
  

plir y hacer cumplir los Estatutos y las decisiones de la Jun- 
  

ta General de Accionistas y las del Directorio ; b) +.- Actual 
  

en nombre de la Compañía y representarla judicial y extrajuy 
  

dicialmente ; Cc) .- Nombrar de acuerdo con el Directorio los 
  

empleados cuya designación no corresponda a la Junta General 
  

de Áccionistas, escoger libremente el personal de obreros , 
  

  

10 

contratar con ellos , determinar su número, fijarles el géne» 

ro de trabajo y sus remuneraciones , etcétera, y dar por ter, 
  

11 
minados dichos: contratos cuando fuere del caso ; d) .- Sus- 
  

12 
pender a los empleados cuyos nombramientos y remoción no..co- 
  

13 
rresponda a la Junta General de Accionistas y nombrar reem- 
  

14   

15 | 

"plazos interinos hasta que el Directorio resuelva en definit]- 

1 

va ; f) .- Ejecutar en nombre de la Compañía los actos y con: 
  

10 
tos que tiendan al cumplimiento del objeto social , contan- 
  

Y7 do, cuando así lo dispongan estos Estatutos con la Autoriza- 
  

18 ción de la Junta General de Accionistas o del Directorio ,de 
  

19 
manera especial el Gerente, podrá adquirir para la Sáciedad 
  

A 

he L 
E 

y enajenar , toda clase de bienes o cualquier título o constituir 
  

4 

sQbre los bienes sociales hipotecas o cualquier otra clase 
— 
  

Ln 

de gravámenes ; abrir y cerrar cuentas corrientes en cualesqhie- 
  

ra instituciones bancarias ; ejecutar toda clase de contra- 
  

-tos y actos de comercio, firmar y negociar toda clase de con 
  

tratos y actos de comercio , firmar y negociar' toda clase 
  

de instrumentos negociables, girar , endosar, aceptar, pro- 
  

testar, pagar, cancelar, tener, etcétera , cheques, letras 
      Aa camhin. navarás v demás:uinstrumentos negociables v medios 

Y
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de pago ; para ejercer la representación de la Compañía en 
  

  

juicio'y fuera de juicio, y para ejercer en nombre de ella tp- 

dos los actos y contratos para los que le autorizan estos ES|- 
  

tatutos , el Gerente queda investido de las más amplias fa- 
  

" qultades y particularmente de las especiales determinadas en 
  

los cinco numerales del Artículo cincuenta del Código de Pro- 
  

cedimiento Civil ; f) +.- Llevar por medio de los empleados 
  

que designe la Contabilidad de la Compañía ; g) .- Responder 
  

por los bienes , valores, dinero y archivos de la Compañía; 
  

hl .- Organizar las Oficinas y dirigir los trabajos en las 
  

dependencias que estuvieren a su Cargo ; i) .- Convocar a 
  

la Junta General de Accionistas y al Directorio para sus reu- 
  

“niones ordinarias o extraordinarias de acuerdo con lo que 
  

al respectodisponen estos Estatutos y asistir a las sesio- 
  

nes del Directorio , j) .- Presentar a la Junta ceneral de 
  

“iccionistas en sus sesiones ordinarias, un informe detalla- 
  

Y 

do sobre la marcha de la Compañía , sugiriendo en $1 las re; 
  

formas que juzgare convenirnte ; k) +.- Elaborar y presentar 
  

a la Junta General de Accionistas los inventarios y balanceg 
  

generales de la Compañía , cada año , junto con las demás 
  

cuentas generales respectivas ; 1) +.- Cuidar de que la re- 
  

caudación e inversión de los fondos sociales se hagan debi- 
  

“da y oportunamente ; 11) +.- Ejercer las funciones que le de 
  

legue la Junta General de Accionistas y el Directorio y to- 
  

das las demás que le corresponden por la naturaleza de su 
  

“cargo y por disposición de la Ley y los presentes Estatu- 
    tos Articulo Treinta y 0cho e.- 
  

> x 
- Lo “a. A eta tds mun na ans.  
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nión ordinaria anual nombrará un comisario y su respectivo 
  

“suplente que le reemplazará en sus faltas absolutas, tempora 
  

les o accidentales +.- Este funcionario será de libre remo- 
  

ción de la Junta, quien le señalará la remuneración corrés- 
  

pondiente Articulo, Treinta y  Nue- 
  

v € e- DURACION +- El Comisario y su Suplente serán elegidos 
  

  

-gidos +- Si durante el período correspondiente quedare vacan 
  

te el cargo de Comisario de la Junta General de Accionistas 
  

deberá llenar a la mayor brevedad posible dicha vacante .- 
  

Articulo Cuarenta .- ATRIBUCIONES Y DEBE- 
  

-RES .- Son atribuciones y deberes del Comisario ;- Examinar 
  

todas las operaciones , inventarios, actas, libros , corres- 
  

C 
“pondencia , negocios y comprobantes de las, cuentas de la Com 
  

 pañía ; b) .- Practicar el arqueo de caja cada cierto tiem- 
a   

po ¿ 0) .- Verificar que la Compañía conforme sus métodos 
  

de contabilidad , sus libros ey sus balances con las prescri 
  

ciones legales ; d) +.- Realizar la comprobación de todos los 
  

valores úe la Compañía y de los que éste tenga bajo su Cus- 
  

todia ; e) »- Cuidar de que la Compañía cumpla oportuna y de- 
t 
  

  

“bidamente con las prestaciones sociales a que está obliga- 

da , especialmente en lo que se refiere al Seguro 0bligato- 
  

- tratos de Seguro gue protegen los bienes y las actividades 

rio de los empleados y obreros ; f) e- Cuidar de que los con- 
  

  

de la Sociedad sean debidamente cumplidos ; g) +- Velar por- 
  

que las operaciones sociales se ejcuten de conformidad con 
  

la Ley , los Estatutos y las decisiones dela Junta General 
      Áa irnianiatas w del Directorio : h) .- Vicilar las activi-
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dades sociales y señalar las irregularidades que note en'la 
  

| marcha de la Compañía , dando cuenta de ellas a la Junta Ge- 
  

neral , al Directorio o al Gerente , según el caso ; 1) +- A+ 
  

probar o desaprobar las cuentas y balances de la Compañía a- 
  

“compñando un informe Escrito ¿ j) +- Autorizar con su firma 
  

los informes sobre los balances generales-; k) +- Convocar a 
  

“reuniones extraordinarias de la Junta General de Accionistas 
  

en los casos previstos enla Ley y en estos Estatutos.; 1) +.- 
  

Presentar a la Junta General de Accionistas, al Directorio 
  

yal Gerente informes sobre los asuntos relacionados con 
  

it 

sus funciones ; 11) Desempeñar las demás funciones que le im, 
  

ponga la Junta Géneral de Accionistas compatible con su car- 
  

“go y las que señale la LI6y «Articulo Cuar ens 
  

ta y Uno .- DEL SUBGERENTE .- La Junta General de Ac- 
  

cionistas nombrará un Subgerente de libre remoción que dura- 
  

rá un año en sus funciones y a quien le señalará un sueldo.- 
  

Articulo Cuareita y Dos .- ATRIBUCIO: 

  

  

Y
 

  

NES Y DEB8RES .- El Subgerente será el primer Suplente del G 

rente y desempeñará las demás funciones que le impongan la 
  

Junta General de Accionistas, el Directorio y la Gerencia.- 
  

Articulo Cuarenta. y Tres .- BALÁN- 
  

-GE GENERAL .E INVENTARIOS +.- El treinta y uno de Diciembre 
  

de cada año , se cortarán las cuentas de la Compañía , y 
  

se practicará un inventario de los bienes sociales y se for- 
  

mará un balance genefal, con el fin de someter estos traba- 
  

jos a estudio y resolución de la Junta General de Accionis- 
  

tas en su sesión ordinaria anual, previo el visto bueno del, 
      2 cam dandas anván nracantaina .-. Artio
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16 

17 

18 

- 12 _ Lati 12 
de 

culo Cuarenta y (ua tro .- APROBACION. - 
  

  

la aprobación de los balances implicará la de las cuentas del 

respectivo ejercicio, lo mismo que su fenecimiento +- A r tip 

culo.” Cuarenta y Cinco »--RESERVA LEGAL.- 

  

  

“La reserva legal se formará con el diez por ciento de las u- 
  

tilidades líquidas que arroje cada ejercicio , hasta comple- 
  

tar la cuantía establecida por la ley «Articulo 
  

Cuarenta y Seis o.- niSERVAS ENPRCIALES .- La 
  

Junta General de Accionistas podrá crear fondos de amortiza- 
  

ción y fondos para eventualidades con los pocetanjes y en 
  

la cuantía que juzgare conveniente «- 4 rticulo  Cuar 

renta y Siete.- vIsTRIBUCION LE UTILIDADES +- 

  

  

Las útilidades 1fquidas serán distribuidas entre los accio- 
  

_ nistas de la Compañía , en proporción a las acciones que Ca- 
  

  

la Junta General de Accionistas »- Articulo Cua- 

renta y .0Ch0 .- CANCELACION Di PúrDIDAS .- 

  

  

En caso de que el balance arroje pérdidas”, éstas serán can- 
  

celadas en-la forma que determine la Junta General de Accio- 
  

  

  

ta y Nueveo- PAGO Di DIVIDENDOS .- los dividendos 
e 

de las acciones serán gados por el Gerente en la forma a- 
  

cordada por el Directorio +- la Compañía mantendrá estos di- 
  

videndos en depósitos disponibles a la orden de los accionis- 
  

tas hasta que fueren retirados por éstos , pero no reconoce- 
  

rá sobre los mismos ningún interés .«- 4¿rticudlo Cid 
  

cuenta .- LIQUIDACION +- La Compañia se disolverá en 
      lan anana »wovictos nor la Tev v los Estatutos .- Para la 

—nistas de Acuerdo con la Ley »- Articulo Cua sr oen- 

q 
el —ÁW A
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mn 

2 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

.liguidación ge procederá de conformidad con la Ley y las reso- 
  

luciones de la Junta General de Accionistas «- A rticou- 
  

lo -Cincuenta y Uno o.- CUENTAS DE LA ADMI. 
  

- NISTRACION +.- La Junta General de Accionistas podrá exigir 
  

las cuentas de su administración a los miembros del Directo- 
  

- rio, a los Gerentes , a los Subgerentes , a los administrado 
  

res y en general a todos los demág funcionarios y personas 
  

que hayan manejado intereses de la Compañía .- A rticou-   

lo Cincuenta y Dos .- las acciones que 
  

emitiere la Compañía en los Aumentos de Capital Social serán 
  

ofrecidos con preferencia a los accionistas en proporción al; 
  

hiíímero de acciones que posean aF-momento de aprobarse el au 
  

"mento del Capital Social .- Para el efecto, la Compañía noti 
  

ficará por Escrito g todos y cada uno de los temedores de 
  

las acciones el aumento que se ¡iensa efectuar +.- Se conside 
  

- rará renunciando .este derecho de parte del accionista que ho 
  

conteste en el plazo de treinta-días a partir de la fecha 
  

de la notificación , asimismo para la venta de las acciones 
  

- se dará preferencia a los actuales accionistas +- A Y t icu 
  

lo Cincuenta y: Tres .- DISPOSICIONES GE- 
  

NERALES +- Se ordena y se autoriza ampliamente al señor León 
  

Pienknagura Hochman , Gerente de la Compañía para que otor- 
  

gue la ¿sScritura de convalidación , Aumento de Capital y Re- 
  

forma integral de Estatutos que constan en las resoluciones 
  

precedentes, así como también para que solicite la aprobació a 
  

- publicación e inscripeión correspondiente +.- Firmado .--Jo- 
  

sé Loser , Presidente +.- León Pienknagura EHcohman, Gerente- 
    — 2 to mica ma » Maiads Dienknasura . Rana   lean
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11 
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Ligue 1 -3 - busto 14 

- mín Pienknagura +.- Certifico que. la transcripción del acta 
  

precedente es exactamente igual a la que consta en el Libro 
  

de Acyas de la Compañía al que me refiero en caso necesario.- 
  

Firma +.- León Pienknagura Hochmen +- Usted señor Notario, se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfec- 
  

ta validéz y eficacia de la presente Escritura .- (Hasta ax 
  

quí la minuta)».- El compereciente ratifica la minuta inserta, 
  

la misma que se halla firmada por el doctor Silvio Salomón 
  

Heller con Matrícula Profesional número quinientos noventa 
  

y cinco e- Para el otorgamiento de la presente Escritura, 
  

se observaron los preceptos legales del caso , y leída que 
  

le fué al compareciente, por mi el Notario, en unidad de acy 
  

to, se ratifican y firman conmigo el Notario, de todo lo 
  

cual doy fé .-(firmado)»- Leon Pienknagura H»»- El Notario, 
  

s. Yolivos Me (DOCUMENTOS HaBILITAN? 
  

16 

17 

TES ) »- Señor Lu0N PISNENACURA HOCHMAN .- Ciudad .- De 
  

mis consideraciones ; Me es grato poner en su conocimiento 
  

que en la Junta General de Accionistas de la Sociedad Anóni. 
  

19 ma "Pitex" Se A. , celebrada el dfa primero de marzo de mil 
  

20 > al 
F 

_novecientos sesenta y cuatro en esta ciudad , se acordó nom- 
  

dear a usted Gerente General y úarle todas las facultades 
  a par 

22 

+
 

para representar legalmente a la Compañía en todos los nego: 
  

23 
cios y transacciones efertuadas por usted en su representa- 
  

24 

EY
 

ción , durante.el período dediez años a partir de la presel 
  

25 te fecha .- Con ésta oportunidad, reciba usted el testimo- 
  

26 

pu
 

nio de mi más distinguida consideración .- ¡uy atentamente. 
  

(firmado) .- Benjamín Pienknagura +.- Secretario.- Quito, lar- 
      pa Aa m1 noreniantae cesenta w mmatra 2 MINMAÁRO TN tÓTT. nas 

y
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CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE .- EL MINISTRO DE LA PRODUCCION «- 
  

Considerando : QUÉ EL trece de Septiembre de mil novecientos 
  

. setenta y uno, el señor León Pienknagura , Gerente de la Enm- 
  

u
z
 Í presa PITEX S.A, , de la: ciudad de Guayaquil , elevé al lMinij 

  

terio de la Progauéción una solicitud encaminada a obtener los A
Z
 

  

beneficios. señalados en el Artículo diez y nueve de la Ley 
  

de Fomento Industrial , para elevar su cavital social desde 
  

SEISCIENTOS MIL SUCRES ( Sí 600.000,00) a TRES MILLONES DE 
  

SUCHES ( $ 3*600.000,00) QUÉ la citada empresa deberá presentar 
  

ante la Subsecretaría de la Producción los respectivos estu- 
  

dios para su clasificación industrial ; QUÉ conviene que las 
  

empresas industriales trabajen con capital propio : En uso 
  

áe la facultad que le concede el Artículo veintisiete de la 
  

Ley de Fomento Industrial y sus reformas P- RESUELVE ; Artích- 
  

lo Primero .- CONCEDER autorización para que la empresa 
  

"PITEX 5.4, " de la ciudad de Guayaquil , pueda elevar su 
  

capital social desde Y8ISCIZNTOS MIL SUCRES ( $ 600.000, 00) 
  

-- a TRES MILLONóS DE SUCRES ( S/ 3"000+000,00) .- Artículo Sex 
  

gundo +.- Para la escritura correspondiente PITEX S.A. gozar3 
  

  

de la exoneraci Én total de los impuestos a la reforma de ESs- 
cr A OS A geo z A TS —— O pr re 

A 

tatutos que "ocaprádte 1% elevación de capital, de Tos dere- 
     "AO Aia A AA 

chos de registro “e inscripción y de los Impuestos y dere- 
  

- chos sobre las acciones, inclusive los contemplados para la 
  

Vairícula de Comercio .- Artículo Tercero +»- CONCEDER a la 
  

Empresa "PITEX S,A," , un plazo de NOVENTA DIAS para que 
  

" oresente copias de la Escritura de aumento de capital debida- 
  

mente legalizadas y los respectivos estudios para su clasi-       A A PO E A TT
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Visto? e Y) 5% 
=
 

p
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no pudiere formalizar en el lapso indicado, la empreaga deberá 
  

justificar con quince días de ahticipación por lo menos, a la 
  

fecha del vencimiento; caso contrario, por ningún motivo se 
  

podrá concederle prórroga:alguna +- Artículo Cuarto +.- Si la 
  

empresa no se clasificara , deberá. pagar todos los derechos 
  

e impuestos exonerados con los recargos correspondientes .- | 

COMUNIQUESE +- DADO EN QUITO , a cuatro de Octubre de mil no- 

  

  

vecientos setenta y uno .- (firmado) .- Vicente Burneo Bur- 

neo +- MINISTRO DE LA PRODUCCION .- Gonzalo Pesantez Re.- 

  

  

SUBYECRETARIO DE LA PRODUCCION.-—.NUM¿RO Mil trescientos ochen 
  

ta y uno .- EL MINISTRO DE LA PR DUCCION .- Considerando ; 
  

que mediante nesolución Ministerial Número mil doscientos cin 1 

  

cuenta de cuatro de Octubre de mil novecientos setenta y uno, 
  + 

se concedió autorización provisional para que la empresa "Pl- 
  

TUX S,A,*, pueda elevar su capital social y presente los res 
  

pectivos estudios para su clasificáeión ; y, QUaá con fecha 
  

trece de Octubre de mil novecientos setenta y uno, el señor 
  

¡ Gerente de la indicada Sociedad Anónima presentó una solici- 
  

tud ante el Ministerio de la Producción tendiente a obtener 
  

la restificación de un error constante en la indicada Solici- 
  

ale En Uso de la facultad que le concede la Ley de Fomen- 
  

to Industrial Codificada .- RESUELVE :- Artículo Pri- 
  

| mero +- RECTIFICAR la Resolución Ministerial Número mil doscijgen- 
  

tos cincuenta y nueve de cuatro de fictubre de mil novecientos 
  

setenta y uno, en el sentido de que el domicilio de la empre- 
  

sa PITEX 3,4., no es la ciudad de Guayaquil, sino la ciudad 
  

Ge Quito +- Artículo Segundo +.- Las demás disposiciones de lal 
      TMamatarni Án 13niataria] méma ra rai 71 dineniantas niaanpdnka veo om
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27 

" ye de cuatro de (ctubre de mil novecientos setenta y uno , con- 
  

tinúa sin ninguna modificación .- COMUNIQUESE , DADO EN QUITÓ, 
  

a catorue de Noviembre de mil novecientos setenta y uno .- 
  

(firmado)+- Vicente Burneo,Búurneo +.- MINISTRO Dá LA PRODUC- 
  

CION.- Gonzalo Pesantez Re+- SUBSECRETARIO DE LA PRODUCCION. - 

—
E
 

  

ES. FIL COPIA DEL ORIGINAL +.- Lo CéRTIFICO »- (firmado) +- 
  

P. Dr. Juan Viteri Durand +- DISECTOR DE DESARROLLO INDUS- 
  

TRIAL .- NUMERO DOSCIENTOS SETENTA. Y SEIS .- EL MINISTRO 
  

DE EA- PRODUCCION +.- Considerando :- QUÉ mediante Resolución 
  

Ministerial Número mil doscientos Ginguela y nueve de cuatro 
  

de Octubre de mil novecientos setenta y uno, se le, concedió 
  

autorización para aumento de su capital social a la empresa 
  

"PITEX 5.4, " - QUÉ con fecha catorce de marzo de mil nove- 
  

cientos setenta yudos, el señor Gerente de la mencionada Empre- 
  

sa , elevó al Ministerio de la Producción una solicitud encay 
  

minada a obtener la prórroga de plazo para el aumento de su 
  

capital social; EN uso de la facultad que le concede la Ley 
  

de Fomento Industrial visente .- R ESUELVE ;- AR.ICULO UNICUL- 
  

ampliar en Noventa días más el plazo fijado en la Resolución 
  

Ministerial Número mil doscientos cincuenta y nueve de (ctu- 
  

bre cuatro de mil novecientos setenta y uno , para que el Ge 
  

ronte de la empresa "PITEX S.A, de la ciudad de Quito, cele- 
  

bre la escritura de aumento de capital social a partir de la 
  

suscripción de la presente Resolución .- CÚMUNIQUESE , DADO 
  

EN qUlTu. a veinticinco de abril de mil novecientos setenta 
  

y dos .- (firmado)+.- Crnel +.- de E. Me. Rodolfo Proaño Tafur. 
    MINISTRO DE LA PRODUCCION.- (firmado).- Econ. José Racines 
    e A TA IMA TATAAATANNT ma DTET /MMADTA
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DEL ORIGINAL +.- 10 CúRTIFICO .- (firmado)»- Hugo Valarezo Cres-   
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2 QUITO 

s | Julio once de mil novecientos setenta y dos ».- Nombre + SOCIR- 

chincha .- Número R- Ciento uuatro -ochenta -trece .- Fechas: 

.- Por concepto de :   DAD PITEX AUMENTO DE CAPITAL Y GO. VALIA 

DACION.- CUANTIA ; Dos millones doscientos mil sucres +.- CARÁ-   

  TULA ; quinientos sucres.- Veinte por ciento de DERECHOS NO- 

TARTALES ; Setecientos ocho sucres.- NOTARIA DECINMA SEGUNDA .+ 
  

10 
Oficio Número diez mil seiscientos cuarenta y nueve +.- Códi- 
  

11 go 3 Ciento uno- setecientos +.- Año : Setenta y dos +- Rubrog 
  

12 
DERECHOS Y T, JUDICIALES +- Valor < Un mil doscientos ocho su- 
  

13, 
eres .- SON : UN MIL DOSCI¿NTOS OCHO SUCRES 00/100 +- (fir- 
  

ja 
mado)»- Fabián Herrera +- Jefe de Recaudaciones o Recibidor.» 
  

15 
Enmendadh- extranjero- SJubgerente-convoque - reserva- como - 
  

16 
cincuenta- yate le”   

17 

SS 
w 

  

18 Se otorgó ante mi y en fé de e+   

llo confiero ésta EXIMERA COPIA , en Quito, a once de Julio 
  

go) de mil novecientos setenta y (08 +-- 
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f . j a 

LEL_ Britania ) y ¿ | 
, a ? OA > 

¿ > 5 —> 

| y , : AN 

= ao) A 

"RAZONÑ  - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintenten- 
  

dente de Compañías en su Resolución N” 3211, de7 de Diciembre 
  

del año en curso, tomé razón de la Aprobación constante en di- 
  

cha Resolución al margen de la Escritura de Constitución de 
  

PITEX S.A.'", celebrada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo 
  

el 4 de Febrero de 1.964.- Quito, 22 de Diciembre de 1.972 
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—=== Dr. J. Vicente Troya J. 
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